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M¡s¡óñ: Jwgar el de§enp¿ño de los Magistrados Ju¿¡ciates, ,Agenres F$cqtes y Defeñsores Públ¡¿os por la supuesra coñis¡ón de del¡tos o ,nal deseñpeño
eh el ejercicio de susÍmdoies, coñ ¡n parcialida4 ianspareñc¡q yjust¡cia.

RESOLUCION PRESIDENCIA N' d) T ZOZO

POR I.A CUAI SE APRUEBA EL PI-AN OPERATTVO ANUAI (POA) DEL JURADO DE
ENJUTCIAMTENTO DE MAGTSTRADOS, CORRESPONDTENTE Ar AñO zozo._-___

YISTO:

Asunció¡, 0Z\ a...pti.-bte de2020

La necesidad de contar coo una hetramienta que describe las activid¿des y acciones a set

impleme¡tadas por las distintas dependencias del Jurado, en el ma¡co del pl¿n Estmtégico

Institucional pedodo 2079-2023 y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto del Podet Eiecurivo No 3264/2020 de fecha ló de eneto de 2020, poR EL
CUAI SE REGLAMEN'TA Iá LEY NO 6469, 'QUE APRUEBA EL PRESIJPUESTO GENERAI DB
LA NACION PAIA EL EJERCICIO FISCAI 2020,,, e¡ su ANEXO .A," ,,cUÍA DE NORMAS y
PRocESos DEL PGN 2020" st el capítulo 03-03 PLANIFICACIoN opERATrvA, A¡tículo No 50

dispone: *I-^os 
Plattes Operatims In¡tituciorubs (POI) serán ta base para oieúar la qbrución dt rcarsos pnnpnstaiosl

caalquter oha hetmnienta izslitucional dt pladficación, gesün, segtittrimtol/o wahaciátt, q* en rt conjmto madl*wl a /a

nntidadl calidad dtt ru@üniento dc lat »etas inttitucionabs. (. ..),,

Que, pot Resolución P¡esidencü N" 96/2019 de fecha 26 de diciembte de 2079 'Por la ¡val se

Erueba el Plan Esaatugico lrctitacional (PEI) 2019-2023 ful Jurado dr Erjricianierto dt Maglstradot.

Que, en base al Plan Estratégico Institucional @EI), las distintas Di¡ecciones Generales y

Direccio¡es, tespectivamente que conformao el Orga:rigrama Instituciona! han elabondo las disti¡tas

Acciones de sus competencias funcionales a ser eiecutadas denuo del presente eietcicio Fiscal que

constituye en su coniunto el Plal Operativo Anual @OA), del Jurado de Enjuiciamiento de Magisttados.

Que, es necesado conar coll url iflstrumento norm¿tivo que aprueba dicha hettamienta

a medto a las conside¡aciones señaladas
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en el ejercic¡o de nltÍmciores, con it rpa¡cialidad, ffonqarenc¡a yjuttic¡a.

RESOLUCION PRESIDENCIAN" T'O / ZOZO

POR I.A CUAI SE APRUEBA EL PI.AN OPERATTVO ANUAT (POA) DEL IURADO DE

ENJUTCIAMIENTO DE MAGTSTRADOS, CORRESPONDIENTE AI AÑO 2020.------

EL PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

RESUELVE:

Art. 1o.- APROBA& el Plan Operativo Anual eOA), del Juado de Eniuiciamiento de Magistrados para

el ejetcicio Fiscal Año 2020.

Art. 2o.- ENCOMENDA& a l¿ Dirección Ge¡eml de plqnific¿cif¡ y Desarrollo lnstituciona!

Monitoreat y Evaluar el cumplimiento de las Acciones Estmtégicas de las distintas Direcciones

Ge¡erales y Dtecciones, cuyos cuadros de det¿lles de dicbas Accio¡es fsrm¡n parte de la

presente Resoluoón.

Art. 3".- ENCOMENDAR, a la Direccióu Genenl de Plq¡ificación y Desarollo Insutucional a rezlbu

aiustes en algunas lineas de acción, en cootdi¡ación con las dependencias afectadas e¡ los casos

necesarlos.

AÍ. 40 COMUNICAR a qüenes coresponda y cumplida
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U OBJETIVO

EsPECIFICO

Dcgarrollo de las actlvldades
denuo del marco de les
allanzas y conve¡ios vigentes.

Dlrecc¡ón General de Transparencla
y Antlcorrupclón.

DireccióÍ General dgGabinete

PIAN OPERATWO ANUAL (N)A) fl

RESPONSAALES ACC|ONES

,- Cursos de capacltaclones para funclona.los, sobre Control de Gestlón y
Slstemas de Calldad Total.

2- tirmas de dos CONVENIOS Y/O ACUERDOS en el año, Otorgar la
poslb¡lidad a otras ¡nstituc¡ones pr¡vadas y/o públlcas a que éstas flrmen
conven¡os de cooperac¡ón con ellEM.

,. lmplementar mecanlsmos tendlentes a lofar nuevos conyenlos de
lnterés institucional.

2- Ver¡l¡car los convenlos exlstentes y hacer efect¡vo el cumpllmlento de los
mlsmgs.

,- Observar que se esté eJecutando coh regularld¿d los convenlos vlSentes
impulsados por la DGAF, de acuerdo a los términos del m¡smo. O en iu
caso, plantear ajustes necesarlos s¡correspondiere en coordinación con
otras dependencias.

,. Vlablllzar la concreclón de convenlos o allanzas estratéBicas con otras
lnstituclones para lograr una melorla en los procedlmientos.

2- Poner en marcha los convenios o allanzas vlgentes.

Dirección General de Administraclón
y Finanzas

Dlrección General de Asesorfa
lurldlca

OEJETIVO ESfRAfEGICO

Eie estratégico: rMA G EN PU BLICA I NSf ITU C ION AL

I

1- Fottqlecet el
desoÍollo de
conven¡os y ol¡onzqs
interínst¡tucionales
que pemtiton und
moyo. eÍicienc¡o
instituc¡onol
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2- Realizor rendición de
cuentas público onual
del Jurodo

Diseño de programas de
generación de resultado de
gestlón instltuc¡onal.

O¡recc¡ón General E¡ecut¡va

Dirección General de Admin¡strac¡ón
y Finanzas

Dirección de Comunicación

D¡recc¡ón General de Transparenc¡a

y Anticorrupción

Dirección General de Gab¡nete

Dirección General Ejecut¡va

,- Gest¡onar mecanismos para la obtenc¡ón de nuevos conven¡os.

.t- Para cada procedimiento de contratac¡ón, atend¡endo a las modalidades,
asegurar los contratos necesar¡os e imprescindible5 con las mejores
condiciones de contratación (PBc) conforme a los térm¡nos tey 205V03,
y compatibles con las polfticas de Gobierno Nac¡onal.

2- Obsenar que toda ejecución de gastos esté deb¡damente documentada y

los procedim¡entos del inicio al término debe estar de acuerdo a la
naturaleza delob¡eto de gasto.

3- Ajustarse a las d¡spos¡c¡ones administrat¡vas que hace a la ejecución
presupuestar¡a, registro, uso y conservación de los bienes. Ley de
Presupuesto y disposiciones reglamentar¡as, Ley 1535/99, las

Resoluc¡ones de la CGR (que r¡ge las Rendic¡ones de Cuenta), y otras
d¡spos¡ciones ajustadas a la mater¡a.

4 Observar que los proced¡m¡entos se realicen conforme al MECIP.

'1- Presentación de lnforme anual para la elaboración del informe del
pres¡dente del Jurado, a ser presentado ante el Pleno de la Cámara de

Senadores y la c¡udadanía a través de las diferentes plataformas

sociales de la ¡nst¡tuc¡ón.

,- Real¡zar ¡nducc¡ones por n¡veles sobre t¡pos de rendic¡ones de cuentas,

ten¡endo en cuenta el diseño y estructura de cada uno,
2- lncursionar a los servldores públicos de nivel a la elaboración de

rendición de cuentas ¡nternas por lo menos cuando se finaliza cada

semestre.

,- Eiecutar acc¡ones tend¡entes a producir informes de gestión de la

Dirección.

f- Establecer mecan¡smos para el relevamiento de la informac¡ón de la
gest¡ón ¡nstituc¡onal.
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Desarrollo de medíos de
comunicacíón

D¡rección General de Asesoría
lurídica

Direcc¡ón de Aud¡toría lnterna

D¡rección General de Asesoría
.lurídica Administrat¡va

D¡rección General de f ransparencia
y Anticorrupción

,- Contar con estadíst¡cas periódicas de sesiones ordinarias y
extraordinar¡as, de Resoluc¡ones recaídas en la Dirección, cant¡dad de
informes sobre las diferentes causas recibidas en la D¡recc¡ón.

l- Evaluación de la ejecución de convenios, alianzas y cooperaciones
vigentes,

2- €valuación de los criterios apl¡cados en la ejecución de dichos convenios,
desde elpunto de vista de la razonabilidad de los m¡smos.

3- Evaluac¡ón de la razonabilidad de la apl¡các¡ón de los princip¡os de
Control lnterno en los proaed¡m¡entos adm¡n¡stratiyos.

& Evaluación de la observancia en la aplicación del princ¡pio de legalidad en
Ios dlst¡ntos procesos adm¡n¡strativos.

5- Evaluac¡ón del grado de razonabilidad de la situación patrimonial
económ¡ca y f¡nanc¡era a través del Ealance General y Cuadro de
Resultados de cada periodo fiscal.

,- Cuantif¡cación de informes em¡tidos.
2- Cuantif¡cac¡óndeSumariosAdministrativos¡n¡ciados.
3- Cuant¡f¡cac¡ón de Sumar¡os Adm¡nistrativos conclu¡dos, con ¡nd¡cación de

sus respectivas consecuenc¡as jurídicas.

4- Cuantificac¡ón de elaboración de Proyectos de Resoluc¡ones
Adm¡n¡strativas.

5- Cuant¡ficac¡ón de emisión de Dictámenes Adm¡n¡strat¡vos.
6- Cuantlflcaclón de Memorándum emit¡dos.

,- Ayudar a los servidores públicos a obtener un conoc¡m¡ento c¡aro sobre
las herramientas especlficas para una adecuada apl¡cación de las Leyes

de Transparenc¡a.

Dirección de Comunicación I- Actual¡zac¡ón permanente de datos públ¡cos, princ¡palmente en la página

web de la ¡nst¡tuc¡ón.

t

j- Fortdlecer el acceso o
los informaciones
públicos consideradas
relevantes a la
ciudodonío.
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5- Aplicdr politicos de
rocionolidad del gosto

Med¡o6 de lnformaclón o
comunkaclón d¡sponlbl6 para

la cludanfa

Diseño de políticas de
auster¡dad.

D¡rección de Comun¡cación

Secretaría General

D¡recc¡ón General de Transparenc¡a
y AntlE n pcíón

D¡recc¡ón General de Adm¡n¡stración
y F¡nanzas

Dlseñar polft¡cas de prlorldadB Secretaría General
én los caso6 de juk¡or de
ros ponsa b llldad,

,- Compartir ¡nformac¡ones de carácter públ¡co ut¡lizando herram¡entas de
contenldo aud¡ovisual, escrito y redes sociales de manera a garantizar el
alcance del mismo,

,. Mantener actualizadas las causas que obran ante el jurado en la
página web.

2. Transmisión en vivo de las sesiones y audiencias públ¡cas.

l. Digitalizar los archivos.
2. Trabajar con archi\,os compartidos.
3. Mecanizar todos los procesos ejecutados de menera virtual.
4, Publicar y socializartodas las evídencias generadas.

Establecer prioridades de atención en base a la gravedad de las
causas y en relación a aquellas causas más antiguas.

l. lmpulsar de manera dinámica sobre la producción de informes de
causas Braves, emblemáticas o exped¡entes ant¡guos.

,, lmpulsar acciones para resolver juicios de responsab¡lidad de mayor
relevancia o gravedad, como asf también, el ¡rnpulso de finiqu¡tos de
antigua data, atendiendo la vigencia de los plazos establecidos en la Ley
Jurado,

1

D¡recc¡ón General de Asesoría

Jurídica

Direcclón General de Fiscales

Acusadores

a

4- Fortolecet los
mecon¡smos que

aseguren la
trdnspdrcncid de la
gestión institucionol

6 Estoblecet
mecanismos de
soneoñi¿nto de lo

¡ustic¡a

,- Apl¡car de manera estr¡cta las políticas de auster¡dad en la
ejecución presupuestaria observando, en todo momento, los
principios que rigen los procedimientos de contratación, y
atendiendo a las d¡stíntas modalidades de contratación.
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EJe estrdtégico: COMBATE A LA MOROSIDAD

oesanollar las actlvldades
dentro del marco
reglamentar¡o,

Dlseñar mecanlsmos de control
de cumpllmlento.

Secretaría General

Dirección General de Fiscales

Acusadores

D¡rección General de Gabinete

Dirección General de Asesoría

.lurídica

D¡recc¡ón General de Administración
y F¡nanzas

.1 Mantener ado un l¡stado de expedientes que se encuentren en
ser estudiados en las sesiones ordinarlas ocondiciones para

extraord¡narias.

,. Establecer acc¡ones de la debida producción en las distintas causas hasta
colocarlos en estado de puesta a cons¡deración por miembros deliurado.

,. Ejecutar act¡vidades que importe la decisión del pleno delJurado.

,. Desarrollar estrategias dinámicas referidas alcumplim¡ento de la Ley en
Juicios de Responsabilidad.

2. Establecer tareas funcionales en observancia de la aplicac¡ón de la Ley
en los Juicios de Responsab¡l¡dad,

,. Observar, cumplir y hacer cumpl¡r los plazos conforme a las disposic¡ones
vigentes, a travás de las d¡st¡ntas Direcciones depend¡entes de la

D¡rección Generaly en coordinación con la D¡rección de Plan¡f¡cac¡ón.

2, Documentar y registrar las ev¡dencias de dichos cumplimientos.

,. Establecer propuestas a la máxima autoridad para ag¡lizar el trám¡te de
los expedientes hasta elestado de sentenc¡a.

,. Establecer d¡námica operat¡va para el cumplimiento de los plazos
estáblecidos.

2. Establecer acciones de comun¡cac¡ón acerca de causas cuyos plazos
estén sujetos a ser fenec¡dos. Poner en conocim¡ento de la 5G los plazos

a vencer para que las sentencias definitivas se encuentren en los plazos

establecldos.

Secretaría General

Dirección General de Fiscales

Acusadores

t

7. Montenet la
reguloridad y
continu¡dod de los
sesiones del Jurado

2. Establecer los

meconismos que
busquen el
cumplim¡ento de los
plozos

N
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Desarrollo de Actlvidades para

la ejecuclón de agendas
preestablecidas.

Elaborar o contar con
programas de Expedientes
Electrónlcos

Dirección General de Asesoría

Juríd¡ca

Direcc¡ón General de Asesoría

Jurídica Admin¡strativa

Direcc¡ón General de Asesorla

,uridica

secretaría General

Dirección General de Fiscales

Acusadores

Direcc¡ón General de Administrac¡ón
y Finanzas

Secretaría General

Dirección General de F¡scales

Acusadores

,, Poner en marcha actividades operat¡vas o de gestión para el
cumplim¡ento de los plazos establecidos en la Ley delJurado.

,. Proposic¡ón de aprobación de la mod¡ficación parc¡al de la Resolución N"
183/2015 "Por la cual se aprueba el Reglamento Disciplinario y Normas
de Apllcación para Sumarioa Adm¡n¡strativos"

,. Establecer el cronograma de actividades para opt¡m¡zar la producción de
¡nformes de ant¡gua data.

,. Actualizar el estado procesal de las causas que fueron objeto de
denunc¡as, ¡nvestigación o acusación ante el Jurado para poslbll¡tar su
estud¡o en sesión pública ordinaria.

¡. Establecer mecan¡smo de comun¡cación a lograr el fin¡quito de las causas
de ant¡gua data.

,. Adecuar los proced¡m¡entos administrativos y presupuestario
coadyuvando al cumplim¡ento del objet¡vo.

,. Establecer propuestas de v¡abil¡dad de llevar adelante los procesos de
digitalización de los expedlentes.

f. Poner en considerac¡ón propuestas para lograr la d¡g¡talizac¡ón de los
expedientes de los iu¡c¡os de responsabilidad, atendiendo a obtener
mejoras en los proc€dim¡entos de la Dirección.

6

Eje e strdtégico: tNNovActÓN fEcNoLóGtcA, ¡INFRAESflRUCtJRA Y RECURSOS

i. lmpulsat meconisños
y prccediÍ¡ientos
orie ntodos a liniquitar
los cousas sin
resolución,

1. Logrdr ld digitolizoción
o outomotizdción de
los juicios de

responsoul¡dod.
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Contar con un programa de
¡nversión FÍsica o tecnológica.

D¡señar planes de inversión
ffs¡ca y tecnológica.

Elaborar y aprobar el Plan

EstratéBico lnstitucional.

Dirección General de Asesoría

Jurídica

Dirección General de Adm¡nistración
y Finanzas

Direcc¡ón General de Admin¡stración
y Finanzas

Dirección General de Administrac¡ón
y Finanzas

,, Prop¡ciar mecanismos y procedim¡entos orientados a lograr la

digitalizac¡ón en los trámites de iu¡c¡os de responsab¡l¡dad (recabar
¡nformac¡ones a distintas dependenc¡as sobre la v¡abilidad de la

d¡gitalización de los exped¡entes, ver s¡tuación con el BlD, tratativas con
el Poder Jud¡cial, ¡mpulsar donaciones con instituciones como con ltaipú,
etc.)

I Elaborar en el Anteproyecto, los planes de inversión, en coord¡nación con
las otras dependencias.

,. lncluir en el Anteproyecto, planes de ¡nvers¡ón necesarios y sufic¡ente'
que perm¡ta el cumplimiento de los fines ¡nst¡tucionales, conforme a un
relevamiento de cada dependencia,

.t. Real¡zar act¡v¡dades de gestión ¡nst¡tuc¡onales para contar con las
informaciones necesarias que le permita elaborar su plan
presupuestario, acorde al PEl, y establecer en el Anteproyecto,
observando los l¡nea m¡entos generales.

2, Establecer un calendario y equipo de traba.lo tendiente a la elaboración
del Anteproyecto para aiustar las neces¡dades inst¡tucionales,

3. Elaborar informes en base a lo aprobado por el Min¡ster¡o de Hacienda e

informar si existiere quantum de recorte, su implicancia para la

¡nst¡tución.

2, Estoblecer pol¡t¡cas de
inverción orientoda dl
mejoramiento o
adecuoción de lo
inÍrdesÚuctura
edilicio.

3. Logror el
equipdmiento
odecuodo que pemitd
dlcdn2dr und moyor
eliciencio en los
¡esultados de ld
ge st i ó n i n st¡tu c io n d l.

4. Fottolecetmecdn¡sños
de gestión tend¡entes
d logrot del Congreso
un presupuesto

rozonoble,
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D¡recc¡ón de Auditoria lnterna

Dirección de Comunicación

,, Ver¡ficar el cumplimiento por parte de las unidades responsablet en la
elaborac¡ón del Anteproyecto, observando el cumplimiento de los
l¡neam¡entos y procedimientos adm¡n¡strativos, dejando constanc¡as en
sus papeles de trabajo.

2, Colaborar en la elaboración y presentación del Anteproyecto con
respecto a las neces¡daderFtrFrlstarias de su dependenc¡a.

l. Elaborar un plan de trabajo y de neces¡dades de ajustes de la estructura
organizacional de la Dirección.

1. Soc¡alizar la finalidad que cumple l¿ elaboración del PEl.

1. Presentar propuesta presupuestaria referente a recursos tecnológicos,
de personal, de capacitac¡ones y otros ¡nsumos.

,. Preparar un proyecto de presupuesto sobre las necesidades de recursos
de la Dirección.

.1. Control de cumplimiento por parte de las dependencias responsables en
la elaborac¡ón del Anteproyecto de Presupuesto de Gastos de la Nac¡ón,
en observancia de los lineamientos generales dispuestos por el Poder
Ejecut¡vo.

Di recÍirr? @r?rdldeAÉesoría
Jurídica

Direcc¡ón General de Asesoría

Juríd¡ca Admin¡strativa

Direcc¡ón General de Fiscales

Acusadores

Dirección General de Gab¡nete

D¡rección General trecutiva

l. Elaborar un proyecio de presupuesto de las necesidades de la D¡rección.

D¡recc¡ón General de Transparencia
y Ant¡corrupción
Secretaría General

¡, Ejecutar act¡v¡dades que importe la decisión delpleno delJurado.

I. Realizar relevamiento de las neces¡dades presupuestar¡as de la Direcc¡ón
General.

E
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Diseñar medios de controlde la Dirección de Auditoría lnterna
gest¡ón ¡nst¡tucional,

I. Elaborar propuesta de presupuesto en base a necesidades de la
D¡recc¡ón, en cuanto a capacitaciones, personal, tecnología y de otros
insumos.

,. Participac¡ón en el equipo de trabajo de elaboración y presentación de
anteproyectos anuales.

2. Ver¡ficación del cumpl¡m¡ento de las distintas dependencias en la

elaborac¡ón de los anteproyectos.
3. Recepc¡onar mensualmente la erecución presupuestar¡a de la DGAF y

verificar el cumplim¡ento de las metas proyectadas.
4, l-iderar los planes de acc¡ón tendientes a la mod¡f¡cación o a¡ustes al PEI

previo relevamiento de datos, ¡nformaciones rele\¡antes, informes de
gestión per¡ódicos de las distintas dependencias, as¡mismo y en
particular, los datos estadlst¡cos ¡nstitucionales.

5. Monitoreo de ejecucón de las acciones estratég¡cas de cada
dependencia.

.f Diseñar puntos de auditorías sobre las distintas áreas de gestión
¡nstitucional, midiendo la valoración (cuantitativo/cualitativo) de
todas las unidades admin¡strativas.

Fomentar el trabajo en equipo para evaluar el desempeño dentro de la
d¡recc¡ón y el cumplimiento de las tareas as¡gnadas.
ldent¡f¡car, controlar y mejorar los aspectos negat¡vos.
Valorar las destrezas y habilidades de cada serv¡dor público.
Definir canales de comun¡cación entre usuarios.
Plan¡ficar, otganizar, e¡ecuta r y controla r los resu ltados.
Medir el grado de cumplimiento de las activ¡dades.
Toma de decisiones oportunas.
Controlar la correcta a licación ut¡lización de recursos.

Dirección General de Plan¡ficación y

Desarrollo lnst¡tuc¡onal

Direcc¡ón General de Transparencia
y Ant¡corrupción

7,

2.

3.
4.

5.
6.

7.

L

I

5, Fortdlecer los medios
de evoluoción y
control de cdlidod de
ld gestión
institucionol,

D¡rección General de Gestión de
Talento Humano
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Eje estrotég¡co: GEsnÓN lr|/.STtTUctoNAL

Diseñar una 6tructura
organizaclonal adecuada a los
requerimientos ¡nstituc¡onales.

D¡recc¡ón General de Administrac¡ón
y Finanzas

L En coordinación con las dist¡ntas Direcciones, analizar la estructura
actual del organ¡grama ¡nst¡tucional y establecer los ajustes necesar¡os
requeridos que responda a las necesidades instituc¡onales.

t. tstudio y análisis de la estructura organ¡zac¡onal para proponer ajustes
que considere necesar¡o, a través de la elaboración de recomendaciones
para dichos ajustes.

Dirección de Auditotía klterna

Dirección de comunicac¡ón

Dirección General de Transparencia
y Ant¡corrupc¡ón
Secretaría General

D¡rección General de Asesoría

Juríd¡ca

Direcc¡ón General de Asesoría

lurídica Adm¡nistrat¡va

,. ldent¡f¡car las

organ¡zacional.

2. Determ¡nar las

organizacional.

nuevas necesidades de ajustes de la estructura

nuevas necesidades de ajustes de la estructura

,, Potenc¡ar la cultura organ¡zacional en la ¡nstituc¡ón.

I. Proponer formación de equipos de trabajo con las demás D¡recc¡ones con
el fin de analizar la estructura orBan¡zac¡ón actual delJEM.

f. Proponer planteam¡entos de mejora en la estructura or8anizac¡onal del
Jurado, en coordinac¡ón con las dist¡ntas dependenc¡as de la inst¡tución.
(ejemplo, coordinar/agendar reuniones para analizar la estructura
actual, es dec¡r, el organ¡grama, con las otras D¡recciones).

, Elaboración y presentac¡ón de Proyecto de actual¡zación del
Organ¡grama institucional, en coordinación con las dependencias
involucradas conforme al Plan Estratégico lnstitucional.

7. Analizat lo estructurd
orqdnizacionol del
JEM, en otención o las
nuevos politicos y
necesidades
instituciondles,
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Desarrollar un sistema
comunicacional adecuado.

Plan¡ficar actividades y
tareas orientados a la

obtención de resultados
esperados.

D¡rección General de Gab¡nete

Direcc¡ón General Eiecutiva

D¡rección General de Fiscales

Acusadores

Direc.bo Gcneral de Gestión de
Talento Humano

Dirección General de Plan¡ficación y

Desarrollo lnstitucional

Dirección de Comunicac¡ón

Direcc¡ón General de Planificación y

Desarrollo lnst¡tucional

l. Real¡zar propuesta con respecto al anállsis de la estructura
organizacional actual, en coordinación con las demás dependencias.

,. Establecer act¡v¡dades tendientes a proponer es estud¡o, anál¡sis y
consideración del organigrama v¡gente.

,. Establecer propuesta (equipos de traba¡o para) análisis y
consideración sobre la estructura organizacional, en conjunto con
las distintas dependencias de la institución.

l. Establecer propuesta de formac¡ón de equ¡pos de trabalo con las demái
Direcc¡ones, en relación al análisis y estudio de la estructura
organizacional (organigrama).

,, Relevar según necesidades en mater¡a de recursos humanos de la

dependencia.

2. Part¡c¡pac¡ón con las demás dependencias, en las reuniones de trabajo
para anál¡s¡s de a¡ustes al organigrama ¡nstitucional.

,. Real¡zar de manera permanente ¡nformación actualizada de la

¡nstituc¡ón. Establecer mecan¡smos de información permanente del
Ju rado.

l. Mon¡toreo por lo menos, trimestralmente, el grado de cumpl¡miento de
las acc¡ones estratég¡cas asum¡das por las diferentes Direcc¡ones,

2. Optimizdr el sístemd
comunicocionol
internd y extend que
posibilite moyor
presencia del JEM en
el medio sociol.

3. Fortolecer un
meconismo de
plonücoción pot
'iésuttodos que

dront¡ce moyof .. tt
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ef,cienc¡o de tos
proceSos aSociados

entrc lds unidodes
operdtivas del JEM

5. Optimizdr los
meconismoí con
progromas de
capocitoción que
permiton uno ñoyor
efic¡encid en lo gestión
y evatuoción

Planif¡car programas de
auditoría en todos los n¡veles.

D¡rección de Auditoría

Planificar programas de
capacltaclones.

Dirección General de Transparencia
y Ant¡corrupc¡ón

D¡recc¡ón General de Admin¡strac¡ón
y F¡nanzas

Direcc¡ón General de Transparencia
y Ant¡corrupción

Direcc¡ón General de Gestión de
Talento Humano

,. Plan¡f¡car las ideas, organizar las activ¡dades a ser realizadas, eiecutar
ut¡l¡zando los recursos dispon¡bles de manera efic¡ente y efect¡va,
controlar la medic¡ón delcumplim iento para la correcta toma de dec¡s¡ón
en base a los resultados obtenidos; plan¡ficando las acciones de mejora
a ser apl¡cadas.

,. Ejecutar los mecanismos administrat¡vos y presupuestarios en
cumpl¡miento a las disposiciones legales.

,, Elaborar y contar con un cronograma de actividades que abarque todas
las unidades de la institución

,. Elaboración y entrega de la carpeta de evidencias de los productos
generados por MtClP.

¡. Contar con la elaboración de un cronograma de capac¡tac¡ón
permanente de func¡onarios,

2. Contar con las d¡versas modalidades de eiecuc¡ón del cronograma de
capacitac¡ón (inducción, reinducc¡ón, prem¡ot ascensos, selección,
certifi cac¡ones, entre otros)

'It

4. Contar con plones o
progromos de trobojos
de ouditotíos internas,
que oborque lo
totdl¡ddd de los
actividades del lurado.


